
RES. 1251/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0002375, Ent. N° 1774/2020) 
 

 VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los 

Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública   

N° 1/2020 para el Suministro de Ecografías para centros de Salud 

dependientes de la  RAP Metropolitana; 

 RESULTANDO:  1) que el presente procedimiento fue dispuesto por 

Resolución  de la RAP METROPOLITANA, sin fechar; 

                                          2) que, conforme a la Cláusula 3 del Pliego 

Particular, el plazo del contrato es de un año a contar desde la fecha que se 

establezca en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del 

Tribunal de Cuentas, prorrogándose automáticamente por hasta 2 períodos de 

un año cada uno; 

                                         3) que al acto de apertura realizado el 29/01/2020 se 

presentaron: CENTRO DE ESTUDIOS BIOLOGICOS S.R.L., Gabino Pedro 

DALCIN OLIVERA, GASTROCLINICA S.R.L y Ana Clara GONZALEZ 

CANCELA; 

                                      4) que, realizado el análisis de admisibilidad, se deja 

constancia que: 

4.1) CENTRO DE ESTUDIOS BIOLOGICOS S.R.L.: no presenta 

documentación referida en Literal a)  garantía mantenimiento de oferta.- 

4.2) Gabino Pedro DALCIN OLIVERA (empresa unipersonal, sin empleados):  

no presenta documentación referida en: literal a) garantía de mantenimiento 

de oferta,  literal c) no designa a persona autorizada a presentar o firmar por 



la empresa, literal d) los oferentes deben establecer en sus ofertas la 

confidencialidad, literal f) Habilitación de clínica por parte de MSP y 

autorización para venta de servicios a terceros, literal g) listado de 

responsables técnicos involucrados,  literal h) listado de insumos “críticos” 

(equipos médicos, reactivos de diagnóstico, etc) a utilizar en la realización del 

estudio o procedimiento, y literal j) en caso de inscripciones de personas no 

físicas, deben presentar listado de profesionales médicos con sus respectivos 

títulos.- 

4.3) GASTROCLINICA S.R.L.: no presenta literal c) no designa a persona 

autorizada a presentar o firmar por la empresa.- 

4.4) Ana Clara GONZALEZ CANCELA (empresa unipersonal, con 

empleados): no presenta documentación referida en: literal a) garantía de 

mantenimiento de oferta,  y en el  literal c) no designa a persona autorizada a 

presentar o firmar por la empresa.- 

                           5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  por 

Acta de fecha 09/03/2020, sugiere: 

5.1.- Desestimar las ofertas de Gabino Pedro DALCIN OLIVERA, 

GASTROCLINICA S.R.L y Ana Clara GONZALEZ CANCELA, dado que no 

presentan la totalidad de la documentación solicitada en el Pliego; 

5.2.- Conforme a lo establecido en el artículo 10 del Pliego de Condiciones 

Particulares  (Evaluación de ofertas y adjudicación se hará a la oferta de menor 

precio que cumpla con los requisitos mínimos del Pliego), adjudicar a CENTRO 

DE ESTUDIOS BIOLOGICOS S.R.L., los Items 3 y del 6 al 12, por un total 

anual de $ 8:529.180 con IVA (10%) incluido, sin incluir los timbres 

profesionales; 

5.3.- Declarar desiertos los Items 1, 2, 4 y 5; 

                            6) que con fecha 17/03/2020 se da vista de las 

actuaciones conforme al artículo 67 del TOCAF; 

                            7) que Gabino Pedro DALCIN OLIVERA, presenta 

escrito fechado el 19/03/2020,  manifestando que al ser empresa unipersonal 



no le corresponde acreditar  los requisitos  solicitados en el artículo 8 del Pliego 

“Presentación de la oferta” – “Documentos a presentar” en los literales c), f), g) 

y h).- Respecto a lo solicitado en el literal d) el compromiso de confidencialidad, 

está dispuesto a presentar dicha declaración de confidencialidad cuando se lo 

requieran.- Además, resalta que no se le otorgó plazo para cumplir con dicho 

requisito, conforme al artículo 65 del TOCAF.- y, por último, solicita se le 

adjudiquen los Items 2, 4 y 5; 

                            8) que por informe de fecha 24/04/2020, respecto a 

la observación planteada, la Comisión Asesora de Adjudicaciones manifiesta 

que el oferente no cumplió con  la acreditación de lo solicitado en el literal d), y 

aclara que lo dispuesto en el artículo 65 del TOCAF, es una disposición que 

otorga a la Administración una facultad o poder jurídico de otorgar un plazo 

para subsanar; 

                          9) que con fecha 15/05/2020 el Gerente Financiero 

sugiere, para realizar un estimado de costos y para poder adjudicar, solicitar el 

proveedor un estimado del costo de los timbres correspondientes a los estudios 

para los cuales ofertó; 

                         10) que con fecha 21/05/2020, CENTRO DE 

ESTUDIOS BIOLOGICOS S.R.L. deja constancia que se adjudica un timbre 

profesional por cada estudio realizado, en total corresponde 7.920 timbres 

profesionales, siendo a la fecha (20/05/2020) el valor de cada timbre de $ 100; 

por lo que, el costo total de los timbres  asciende a $ 792.000 y, asimismo, se  

deja constancia que se aplicará la suba de los timbres cuando CJPPU fije el 

nuevo precio de los mismos; 

                        11) que consta Proyecto de Resolución de la 

Dirección de la RAP Metropolitana, de fecha 27/05/2020, por el cual se 

proyecta adjudicar a CENTRO DE ESTUDIOS BIOLOGICOS S.R.L. los Items 

3, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, por ser el precio más conveniente y ajustarse a los 

requisitos del Pliego, por un monto total de $ 9:321.180 con impuestos incluidos 



(IVA 10%) y los timbres profesionales, con la modalidad de equipo propio,  y se 

declarar desiertos los Items 1, 2, 4 y 5 por no estar cotizados; 

                            12) que la presente resolución adquirirá carácter  de 

definitiva una vez intervenido el gasto por el Órgano de Contralor competente; 

                         13) que no se adjunta información contable; 

 CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en 

las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF); 

                                            2) que el artículo 14 del Pliego Particular refiere a 

“Garantías” estableciendo: “Aquellos oferentes cuyas ofertas superen  el monto 

máximo establecido para las Licitaciones Abreviadas deberán presentar con 

carácter obligatorio depósito de garantía de mantenimiento de oferta por una 

suma de $ 204.140  equivalente al 2% del monto máximo establecido para las 

L.A.”; 

                                              3) que el monto total de la contratación, incluidas 

las prórrogas automáticas, asciende a $ 27:963.540 y el oferente seleccionado 

no efectuó el depósito de garantía de mantenimiento de oferta en tiempo y 

forma; 

                                           4) que no se cumple con lo establecido en el 

Literal D) del Art. 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 

de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en 

el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las 

actuaciones para la intervención previa de este Tribunal; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4); 

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones. 

LM 


